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1.  Conforme establece el art. 17.4 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 

reguladora de la responsabilidad penal de los menores, la detención de un menor por 

funcionarios de policía no podrá durar más tiempo del estrictamente necesario para 

la realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y en 

todo caso: 

a) Dentro del plazo máximo de 48 horas, el menor detenido deberá ser puesto 

en libertad o a disposición del Ministerio Fiscal. 

b) Dentro del plazo máximo de 48 horas, el menor detenido deberá ser puesto 

en libertad o a disposición del Juez del Menores. 

c) Dentro del plazo máximo de 24 horas, el menor detenido deberá ser puesto 

en libertad o a disposición del Ministerio Fiscal. 

 

2.  El art. 38 de Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad 

penal de los menores, establece que, finalizada la audiencia, el Juez de Menores, 

dictará sentencia en un plazo máximo de: 

a) Tres días. 

b) Cinco días. 

c) Diez días. 

 

3. De conformidad con el art. 23. 2 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 

reguladora de la responsabilidad penal de los menores: 

a) El Ministerio Fiscal deberá dar vista del expediente al letrado del menor y, en 

su caso, a quien haya ejercitado la acción penal, en un plazo no superior a 

veinticuatro horas, tantas veces como aquel lo solicite. 

b) El Ministerio Fiscal deberá dar vista del expediente al letrado del menor y, en 

su caso, a quien haya ejercitado la acción penal, en un plazo no superior a 

setenta y dos horas, tantas veces como aquel lo solicite. 

c) El Ministerio Fiscal deberá dar vista del expediente al letrado del menor y, en 

su caso, a quien haya ejercitado la acción penal, en un plazo no superior a 

cuarenta y ocho horas, tantas veces como aquel lo solicite. 

  



TECMJ_P - 2 

 

4. Según el Reglamento que desarrolla la ley 5 /2000, de 12 de enero, de 

responsabilidad penal de los menores en lo que se refiere al Internamiento en 

régimen abierto, en general, el tiempo mínimo de permanencia en centro: 

a) Será de 8 horas y el menor deberá pernoctar en el centro. 

b) Será de 12 horas y el menor deberá pernoctar en el centro. 

c) Será de 8 horas sin necesidad de pernoctar en el centro. 

 

5.  Entre los tramites a realizar después del ingreso se encuentra: 

a) La realización de un examen médico de forma inmediata, en las primeras 12 

horas del ingreso. 

b) La comunicación al juzgado de menores que haya ordenado el ingreso, al 

Ministerio Fiscal y a los representantes legales del menor o, en su defecto, a 

la persona que el menor designe. 

c) La elaboración de un informe de valoración en las primeras 48 horas después 

del ingreso. 

 

6.  Cuando una menor con hijos menores de 3 años sea internada en un CEMJ, podrá 

tenerlos en su compañía: 

a) Siempre podrá tener a sus hijos en su compañía. 

b) Cuando la madre lo solicite, se acredite la filiación fehacientemente, la entidad 

pública valore que no entraña riesgo para los hijos y le sea autorizado por la 

dirección del centro. 

c) Cuando la madre lo solicite, se acredite la filiación fehacientemente, la entidad 

pública valore que no entraña riesgo para los hijos y le sea autorizado por el 

juez de menores. 
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7.  Según al artículo 40 del Reglamento de la Ley 5 /2000, de 12 de enero, de 

responsabilidad penal de los menores. 

a) Los familiares deberán acreditar el parentesco con los menores internados 

únicamente en la primera visita. 

b) Los familiares deberán acreditar el parentesco con los menores internados en 

el momento de la visita. 

c) El horario de visitas será suficiente para permitir una comunicación de 30 

minutos. 

 

8. Según la ley 3/2004 ¿Cuál de estas funciones no corresponden al Organismo 

Autónomo Agencia de la Comunidad de Madrid para Reeducación y Reinserción del 

menor infractor? 

a) Ejecución de las medidas, privativas y no privativas de libertad, dictadas por 

los Jueces de Menores en las sentencias recaídas en los procedimientos de 

declaración de responsabilidad penal de los menores, cuyo cumplimiento 

competa a las Comunidades Autónomas. 

b) La atribución del ejercicio de la potestad disciplinaria en los centros propios y 

colaboradores. 

c) Las dos funciones anteriores le corresponden al Organismo Autónomo 

Agencia de la Comunidad de Madrid para Reeducación y Reinserción del 

menor infractor. 

 

9. Según el artículo 6 de la ley 3/2004. El Presidente del Consejo de Administración 

de la Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del 

Menor Infractor. 

a) Será propuesto con la aprobación de organizaciones sindicales. 

b) Será el titular de la Consejería competente en materia de Justicia. 

c) Será un funcionario de carrera de la Consejería y con la titulación de Derecho. 
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10. Según el artículo 11 de la ley 3/2004. ¿Cuál de las siguientes funciones es del 

Secretario del Consejo de Administración de la Agencia de la Comunidad de Madrid 

para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor? 

a) Asesorar y asistir a los órganos ejecutivos en materia jurídica y administrativa. 

b) El ejercicio de las facultades administrativas de dirección, inspección y 

supervisión. 

c) Fijar el Orden del Día de cada sesión. 

 

11. Según el artículo 14 “Hacienda de la Agencia” de la ley 3/2004, ¿Cuáles de los 

siguientes medios materiales y económicos no puede utilizar la Agencia de la 

Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor? 

a) Los productos y rendimientos de su patrimonio. 

b) Los derechos y obligaciones cuya titularidad le corresponde. 

c) El uso de sanciones económicas. 

 

12. De cuantos Centros de Ejecución de Medidas Judiciales dispone la Comunidad 

de Madrid. 

a) Ocho 

b) Seis 

c) Nueve 

 

13.  Para lograr la efectiva inserción social de los menores: 

a) Habrá momentos de ocio grupal. 

b) Se ampliará el número de personas que los atienden. 

c) Se ampliarán los periodos de estancia con sus familiares. 

 

14. El desarrollo de la responsabilidad personal del menor infractor debe: 

a) Poner el foco en las consecuencias. 

b) Centrarse en las medidas judiciales. 

c) Ser continuado y profundizado durante la ejecución de la medida impuesta.  
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15.  Las relaciones entre los profesionales de los Centros de Ejecución de Medidas 

Judiciales (CEMJ) y los internos se sustenta en: 

a) Una relación estrictamente jerárquica. 

b) El respeto y la exigencia para alcanzar las metas previstas. 

c) Supeditarse a las medidas judiciales impuestas. 

 

16.  Para crear ambientes propicios para el aprendizaje: 

a) Es positivo que el Centro disponga de espacios y materiales planificados 

desde criterios educativos. 

b) Primarán las rutinas de la vida cotidiana. 

c) Se potenciarán las interrelaciones entre todos los menores. 

 

17.  ¿Qué sucede si se detectan conflictos intrafamiliares no resueltos?  

a) Se prohíbe el contacto del menor con su familia. 

b) Se plantea una intervención familiar más intensiva. 

c) Se traslada al menor a otro centro. 

 

18.  ¿Cuál es el objetivo de la participación de agentes externos en la intervención 

psico-socioeducativa?  

a) Sustituir a los profesionales del centro. 

b) Supervisar la conducta judicial del menor. 

c) Optimizar el desarrollo personal y social del menor. 

 

19.  ¿Qué tipo de permisos de salida están sujetos a situaciones sobrevenidas?  

a) Salidas de fin de semana. 

b) Salidas programadas. 

c) Permisos extraordinarios. 
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20.  ¿Qué frecuencia mínima debe tener la Asamblea de residentes?  

a) Trimestral. 

b) Mensual. 

c) Semestral. 

 

21.  Señale la afirmación “incorrecta”: 

a) El ingreso de un menor en un Centro de Ejecución de Medidas Judiciales 

CEMJ se producirá por mandato judicial de ejecución de sentencia firme. 

b) El ingreso de un menor en un CEMJ se puede producir por presentación 

involuntaria del menor sobre el que haya dictado una sentencia firme 

pendiente de ejecutar. 

b) Podrá producirse el ingreso voluntario de un menor evadido de un Centro y el 

no retornado a este, después de una salida autorizada. 

 

22.  Se consideran prohibidos todos aquellos objetos y/o sustancias que atenten 

contra la seguridad, la salud, la integridad física y el buen orden en el Centro… 

a) En lo que respecta sólo a las personas. 

b) En lo que respecta sólo a las instalaciones. 

c) Tanto en lo que respecta a las personas como a las instalaciones y los 

enseres. 

 

23.  Está prohibida la tenencia en los Centros de Ejecución de medidas Judiciales 

(CEMJ) de los siguientes objetos, sustancias y productos. Señale la respuesta 

“incorrecta”: 

a) Altavoces en general. 

b) Excluida la ropa personal, los objetos de valor por importe máximo estimado 

de 500 euros. 

c) Cualquier tipo de aparato susceptible de ser utilizado para facilitar conexiones 

a las redes de comunicación. 

  



TECMJ_P - 7 

 

24.  Atendiendo a lo establecido en el art. 30 del RLORPM (Ley Orgánica Reguladora 

de la Responsabilidad Penal de los Menores), los incumplimientos de deberes podrán 

ser objeto de “corrección educativa” siempre que no tengan como fundamento la 

seguridad y el buen orden del Centro. Con carácter general, cuál de las siguientes 

NO es una corrección educativa: 

a) Realizar acciones que supongan la colaboración y ayuda a compañeros en 

las tareas de la vida cotidiana que tengan encomendadas. 

b) Apoyar puntualmente a un compañero en actividades que a este le supongan 

especial complejidad evitando en todo momento la manipulación. 

c) Pérdida de la asignación económica parcial o íntegramente durante 5 días. 

 

25.  Las obligaciones impuestas por la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres serán de aplicación: 

a) A toda persona, física o jurídica que se encuentre o actúe en territorio español, 

cualquiera que fuese su nacionalidad, domicilio o residencia. 

b) A toda persona, física o jurídica que se encuentre o actúe en territorio de la 

Unión Europea, cualquiera que fuese su nacionalidad, domicilio o residencia. 

c) A toda persona, física o jurídica nacional de un país perteneciente a la Unión 

Europea, que se encuentre o actúe en territorio español. 

 

26.  ¿Quién ostenta la legitimación principal e intransferible para interponer una 

demanda en su propio nombre en los litigios laborales por acoso sexual y acoso por 

razón de sexo?: 

a) El Ministerio Fiscal. 

b) Únicamente la persona acosada. 

c) Las organizaciones sindicales y asociaciones para la igualdad de género. 
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27.  Según la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Se entiende por composición 

equilibrada: 

a) Hombres y mujeres al 50%. 

b) Que ninguno de los sexos supere el 70% del total. 

c) Que cada sexo no supere el 60% ni sea inferior al 40%. 

 

28.  Según la Ley Orgánica 3/2007, el principio de Igualdad de trato y oportunidades 

entre mujeres y hombres, es un principio: 

a) Jurídico y metódico. 

b) Informador. 

c) Ninguna de las anteriores es correcta. 

 

29.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 3/2016, de 22 de julio, 

esta ley será de aplicación a: 

a) Cualquier persona física o jurídica, pública o privada, cualquiera que sea su 

domicilio o residencia, que se encuentre o actúe en el ámbito territorial de la 

Ciudad de Madrid. 

b) Cualquier persona física o jurídica, pública o privada, cualquiera que sea su 

domicilio o residencia, que se encuentre o actúe en el ámbito territorial de la 

Península ibérica. 

c) Cualquier persona física o jurídica, pública o privada, cualquiera que sea su 

domicilio o residencia, que se encuentre o actúe en el ámbito territorial de la 

Comunidad de Madrid. 

 

30.  Según el artículo 3 de la Ley 3/2016, de 22 de julio, respecto a la definición de 

LGTBIfobia, indica la opción correcta: 

a) Aprecio y no discriminación hacia mujeres y hombres que se reconocen a sí 

mismos como LGTBI. 

b) Rechazo, miedo, repudio, prejuicio o discriminación hacia mujeres u hombres 

que se reconocen a sí mismos como LGTBI. 

c) Discriminación y odio hacia las personas que no se reconocen como LGTBI.  


